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Apoderada demandante: 
gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com  
presidencia@grupoempresarialdinamica.c 

 
 

CONSTANCIA: El presente expediente llegó memorial el 15 de mayo, primero de 

agosto y 22 de septiembre de 2023. A Despacho del señor Juez y a fin de que 

se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Octubre 9 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Octubre Nuevo de dos mil veintitrés. 
 

Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : LUZ MARIA RIOS RINCON 

Demandado : HEREDEROS DETERMINADOS E 

 INDETERMINADOS DE ANA 

 LETICIA SOTO DE RICO y OTROS 

Radicado : 2018-00167 del LL. RR. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretaría que antecede, no se accede a la 
solicitud presentada, encontrando que no aporta prueba determinante que permita 

concluir respecto de la venta de los derechos herenciales de los ejecutados. 
 

Ahora bien, no se reconocerá personería al apoderado de la señora ANA DELIA RICO 
SOTO, dado que el mandato conferido no reúne los requisitos del artículo 74 C.G.P 
y la ley 2213 de 2022. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez                    JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de 
hoy 10 de octubre de 2023. 
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